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INTRODUCCIÓN 

 
Una estrategia de conservación de la naturaleza basada en el establecimiento de áreas protegidas es 
coherente, más aún cuando las tasas actuales de crecimiento humano señalan la necesidad de asegurar 
los recursos necesarios para el sostenimiento de nuevas y más nutridas generaciones. De otro lado, los 
efectos sobre la biosfera por parte de las actividades humanas que aseguran su sobrevivencia, están 
generando cambios que no serán perceptibles en nuestra escala de tiempo y menos aún a nuestra escala 
geográfica. En este sentido si conservamos algunas porciones del territorio en condiciones adecuadas para 
la producción de agua, la captación de CO2 y el mantenimiento de los procesos ecológicos, entre otros, es 
posible que se pueda asegurar recursos vitales como agua y aire limpio a las generaciones humanas 
venideras y a la vez, frenar un poco, las actuales tasas de cambio ambiental que indudablemente afectarán 
todo el globo terrestre y no solo las pequeñas regiones donde se realizan. 
 
Por esta razón, es importante disminuir la tasa de apertura de nuevas áreas de cultivo o pastoreo y usar de 
un modo racional los recursos, así como la energía eléctrica y los combustibles fósiles; no ensuciar tanto, 
disminuir la producción de basuras y desarrollar prácticas ambientales acordes con las condiciones 
actuales de cambio, para lo cual, el estado, debería generar mecanismos de compensación, que aseguren 
una distribución equitativa de los beneficios derivados de la comercialización de los recursos de la 
naturaleza. 
 
Para planificadores económicos y funcionarios de los organismos ambientales, al igual que para el común 
de la gente, la necesidad de conservar el ambiente es urgente, pero difieren grandemente de los 
mecanismos para ello. En el primer caso, la sola definición de los aspectos económicos ambientales 
debería bastar para que los recursos sean protegidos, en el segundo caso, la sola declaratoria de áreas 
para conservación sería suficiente, pero para el tercero caso, la búsqueda de estrategias de conservación 
debe incluir el derecho que tienen las comunidades rurales de disfrutar directamente de los beneficios que 
producen la conservación de los ambientes naturales, como es el caso del agua principalmente. 
 
En esta medida, si la comunidad campesina solicita la participación equitativa de los beneficios económicos 
derivados de la venta de los servicios ambientales, que se les está pidiendo conservar, como es el caso del 
agua, esto debería ponerse en la práctica ya que se les está pidiendo sostenibilidad en sus prácticas y es 
necesario demostrarles que esa sostenibilidad también está referida al aspecto económico. 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  
 

ASPECTOS NORMATIVOS 
 
 
 
 

 
 

Hablando con la comunidad 
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1.1 OBJETIVO 
 
Establecer la viabilidad de declarar un Área Natural Protegida en la microcuenca alta de los ríos de Oro y 
Manco, como estrategia para garantizar en forma permanente la prestación de los bienes y servicios 
ambientales que de ella se derivan. 
 
1.2 JUSTIFICACIÓN 
 
Las propuestas mundiales de protección a la naturaleza plantean la necesidad de definir geográfica y 
legalmente áreas naturales para la preservación y conservación de los recursos naturales, a partir de los 
cuales se aseguren los bienes y servicios ambientales, como fines últimos de la conservación. Del mismo 
modo, en Colombia, la idea de establecer áreas para la conservación está definida desde la perspectiva de 
asegurar las condiciones naturales de las regiones para el uso de las generaciones humanas 
subsiguientes. 
 
El área donde se localizan las microcuencas altas de los ríos de Oro y Manco, aún se encuentra con una 
cobertura boscosa importante y alcanza a cubrir unas 7.600 ha. Con ella se está asegurando la oferta de 
agua a la cabecera municipal de Piedecuesta, así como a la zona rural de su influencia, y se espera en un 
futuro no muy lejano, que debido al crecimiento urbano del área metropolitana de Bucaramanga y al 
consecuente aumento de la demanda por este líquido, se puedan mantener el caudal y la calidad 
adecuados, así como la cantidad requerida de agua para consumo humano que permita satisfacer las 
necesidades de las nuevas y más nutridas generaciones. 
 
En estos bosques se mantienen actualmente, condiciones ambientales que permiten la sobrevivencia de 
un gran número de especies animales y vegetales, algunas de las cuales se encuentran bajo algún nivel de 
amenaza para su sobrevivencia. Tal es el caso de las palmas del piso andino, las cuales mantienen un 
número importante de especies de insectos, aves y mamíferos; del chango de montaña (Macrogelaius 
subalaris), ave endémica de la región central de la Cordillera Oriental colombiana y del oso andino, 
Tremarctos ornatus, especie que ha sido tomada como focal o emblemática para la conservación, debido 
al amplio rango de hábitat que requiere para sobrevivir. 
 
Por otro lado, las áreas de bosque presentes ayudan al sostenimiento de una producción agrícola 
importante, especialmente en lo relacionado con los frutales que se producen en las zonas de cultivo 
aledañas. Tal es el caso de la producción de mora de las veredas Cristales (incluye la vereda social La 
Loma), Sevilla y Planadas, que se ve favorecida por la presencia de organismos polinizadores como las 
abejas de las tribus Trigona, Melipona y Bombicinae. Los bosques vecinos también aseguran los recursos 
genéticos, que en el futuro, ayudarán al establecimiento de programas de producción limpia, al permitir la 
sobrevivencia de un gran número de aves necesarias para mantenimiento de los procesos ecológicos de la 
región como el mecanismo predador presa, la polinización en general y la dispersión de semillas, entre 
otros, que en su conjunto asegurarán la sobrevivencia del bosque. 
 
Las entidades del Estado encargadas de la conservación de los recursos naturales, como la CDMB, el 
municipio de Piedecuesta, la empresa Piedecuestana de Servicios Públicos y la Gobernación de 
Santander, han invertido en la conservación del área boscosa, comprando predios, que en este momento 
alcanzan a sumar 1891,26 ha cuyos fines institucionales, son la conservación de los ecosistemas boscosos 
de la región de estudio. 
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Por su parte la CDMB, ha asegurado en 4 predios para la conservación, un área de 2.270,8 ha equivalente 
al 26,32% del área de estudio, en las cuales, además de la función de proteger, se brinda capacitación 
ambiental a través del centro experimental El Rasgón, donde también se adelantan procesos de 
investigación. 
 
Por otra parte, el municipio de Piedecuesta y la empresa municipal de servicios públicos Piedecuestana de 
Servicios Públicos, han adquirido siete predios en la región con el fin de asegurar la protección de la parte 
alta de las microcuencas de los ríos de Oro y Manco para proteger las áreas abastecimiento hídrico; la 
extensión de los predios adquiridos es de 241,9 ha. 
 
La empresa Piedecuestana de Servicios Públicos se encuentra adelantando procesos de revegetalización 
con especies nativas, especialmente con ñsietecapasò (Polilepys cuadrijuga) en 40 ha de la finca El Uval, 
así como el aislamiento de parches de frailejón en 2 ha del predio Cumbres Borrascosas y de nacimientos 
de aguas en 40 ha del predio Llano de Adentro, vereda de Parra y Juan Rodríguez del municipio de Tona. 
 
1.3 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 
 
1.3.1 FUNCIONES GENERALES CDMB 
 
Es función de la CDMB, la identificación, delimitación, adquisición y/o aplicación de incentivos, 
administración y manejo de áreas de importancia ambiental de "interés público" en las microcuencas 
abastecedoras de acueductos y ecosistemas estratégicos locales, por la presencia, entre otros, de relictos 
de vegetación y/o bosques que aún conservan una estructura forestal y arbórea poco intervenida, en 
especial aquellas que se encuentran asociadas a: 
 
Á El centro experimental El Rasgón, en Piedecuesta 
Á Rondas de cauces y nacimientos de fuentes hídricas de la parte alta de este sistema montañoso 
 
Por otro lado, dentro de las funciones de la CDMB están la de asesorar, capacitar y diseñar estrategias con 
la entidad territorial pertinente, frente al cumplimiento e integración de los instrumentos de planificación y 
gestión que le rigen, de acuerdo a lo establecido en la Ley 99/93, Ley 388 de 1997, sus decretos 
Reglamentarios, la Ley 507 de 1999, el Decreto 4002 de 2004, el Decreto 1200 de 2004, la Ley 902 de 
2004, Ley 1021 de 2006. 

 

En el 2006 la CDMB define las determinantes ambientales para la elaboración, ajuste o modificación de los 
planes, planes básicos y esquemas de ordenamiento territorial municipal de su área de jurisdicción, en sus 
etapas de adopción, modificaciones y revisiones. Es así como, en este documento se señalan las 
directrices generales para suelos rurales de protección y de especial significancia ambiental, los cuales, 
corresponden a suelos que por sus características físicas y ambientales requieren categorías de manejo y 
administración especiales, que permitan asegurar su preservación y uso sostenible. 
 
1.3.2 FUNCIONES DEL MUNICIPIO 
 
Las funciones del municipio están reglamentadas inicialmente por la Constitución Política de Colombia y en 
lo ambiental por la Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de 1997. Estas funciones pueden definirse como: 
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Á Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar las actividades 
relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda (C.P. Art. 313 numeral 
7). 
 
Á Dictar las normas necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y 
cultural del municipio (C.P. Art. 313 numeral 9). 
 
Á Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en relación con el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables; elaborar los planes, programas y proyectos ambientales 
municipales articulados a los planes, programas y proyectos ambientales regionales, departamentales y 
nacionales (Ley 99/93, Art. 65). 
 
Á Adoptar los planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos naturales 
renovables, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, conforme a las normas de planificación 
ambiental de que trata Ley 99/93 (Ley 99/93, Art. 65). 
 
Á Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos 
naturales renovables a nivel departamental (Ley 99/93, Art. 65). 
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CCAAPPÍÍTTUULLOO  IIII  
 

ASPECTOS GENERALES DEL ÁREA DE ESTUDIO 
 
 
 

 
 

Microcuenca alta del Río Manco 


